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“2015, Año de José María Morelos y Pavón” 

 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 
Vistas las constancias que integran el expediente legislativo No. 052/LXII/11/15 formado 
con motivo de una Minuta Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, para su estudio y, en su caso, aprobación, de conformidad con 
los siguientes 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que en sesión celebrada el día 1 de diciembre del año en curso, el pleno del H. Congreso 
del Estado dio entrada a la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) 
de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del 
artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a efecto de someterla a la consideración de esta 
Representación Popular, en cumplimiento del artículo 135 de nuestra Carta Magna 
Federal, el cual dispone que las reformas a la referida Constitución Federal deberán 
contar con el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes en el Congreso 
de la Unión, y ser aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
 
Con base en lo anterior, la Mesa Directiva turnó la citada minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, para su estudio y análisis, por lo 
que la mencionada comisión emite el presente dictamen con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el marco jurídico 
fundamental de la Nación, en el que se condensan las normas jurídicas supremas que 
regulan los derechos fundamentales y la división de poderes, señalando la estructura y 
competencia de los órganos superiores de gobierno del Estado Mexicano. 
  
II.- Que la Constitución es una norma de carácter rígido, porque existe un órgano y un 
procedimiento especiales para su modificación, trámite distinto por su complejidad al 
procedimiento legislativo ordinario. Concepto que tiene su traducción jurídica en lo 
preceptuado por el artículo 135 de la propia Constitución General de la República, que a 
la letra dice: 
 

Expediente No. 052/LXII/11/15 
 
Asunto:.Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el inciso a) de la base II del artículo 41, y el 
párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del 
artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y 
séptimo al Apartado B del artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

  
Promovente: Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión. 
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“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas.” 
 
III.- Esta Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente o Poder Revisor de la 
Constitución, asume el ejercicio pleno de la facultad que el referido artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas de los 
Estados en el procedimiento especial para reformar y adicionar la Carta Magna, por lo 
que, en esta tesitura, se procede al estudio, análisis y emisión del presente dictamen de la 
Minuta con proyecto de decreto que nos ocupa, para someterla al Pleno del Congreso del 
Estado, de acuerdo con el traslado que nos hiciera la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión. 
 
IV.- De acuerdo con lo anterior, esta representación soberana es competente para 
conocer y pronunciarse sobre la Minuta proyecto de decreto que nos ocupa, la cual tiene 
como finalidad, modificar la norma suprema con el propósito fundamental de crear una 
nueva unidad de cuenta denominada “Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
expresada en moneda nacional, que sustituya al salario mínimo como unidad de cuenta y 
que será utilizada como índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de 
las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
 
En el entendido que la nueva unidad tendría mayor eficacia en su función de 
actualización, toda vez que su valor inicial expresado en moneda nacional, aún y cuando 
comenzará siendo igual al  valor del salario mínimo, se ajustará conforme al crecimiento 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, es decir, conforme a la inflación. De esta 
modo, la conversión inicial de los montos será uno a uno y éstos mantendrán constante 
en el tiempo su poder adquisitivo, sin generar distorsiones como las que puede ocasionar 
la vinculación al salario mínimo. Así la nueva unidad dará certidumbre a la actualización 
de los supuestos y montos indexados a ésta.  
 
V.- Que esta comisión dictaminadora, una vez entrado al estudio del tema, coincide con 
los argumentos vertidos en el dictamen de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, así como con el pronunciamiento que al respecto hiciera la Cámara de Senadores 
y que forman parte del expediente de la Minuta con proyecto de decreto remitida a este 
Congreso, en el sentido de modificar el artículo 26 de la Carta Magna Federal con la 
finalidad de crear una nueva unidad de cuenta, denominada Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) y otorgar al Instituto Nacional de Estadística y Geografía INEGI, 
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organismo responsable de medir la inflación, la facultad de establecer y publicar el valor 
diario, mensual y anual de esa nueva unidad. Asimismo con la finalidad de respetar la 
utilización del peso como única moneda de curso legal en el territorio nacional, el referido 
artículo 26 establece que las obligaciones y supuestos previstos en los distintos 
ordenamientos jurídicos que se denominen en Unidades de Medida y Actualización, se 
deberán solventar entregando su equivalente en moneda nacional.   
 
Consecuentemente, resulta necesario reformar el artículo 41, base II, inciso a) de la Ley 
Suprema, en lo que se refiere al financiamiento de los partidos políticos, que hoy en día 
utiliza al salario mínimo como instrumento de actualización del citado financiamiento. 
Además de reformar el párrafo primero de la fracción VI del artículo 123 con el propósito 
de incorporar la prohibición expresa de la utilización del salario mínimo como índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 
 
Finalmente es preciso mencionar que las modificaciones que se proponen tienen 
fundamento en el hecho de que el salario mínimo es un derecho humano social de todos 
los trabajadores, al cual debemos prestar especial atención, en virtud de que su sentido 
esencial es que la contraprestación mínima por el trabajo resulte suficiente para que una 
familia alcance un nivel de vida decoroso. Sin embargo, cabe reconocer que actualmente 
el salario mínimo no alcanza para la subsistencia adecuada de una familia, por resultar 
insuficiente para satisfacer las necesidades básicas de alimentación, vivienda y educación 
de sus integrantes. Por lo anterior es que resulta necesario adoptar medidas políticas, 
jurídicas, económicas y sociales para establecer las condiciones que lleven a la 
recuperación del salario, pues esto sería benéfico tanto para los asalariados y sus 
familias, como para la economía del país.  
 

VI.- Esta Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad 

considera importante insistir en los beneficios de la reforma constitucional en comento, 
toda vez que desvincular al salario mínimo de la función que adquirió como “Unidad de 
Cuenta” para multitud de efectos legales y económicos, contribuirá a establecer una 
política de recuperación del poder adquisitivo de los salarios mínimos, en beneficio de la 
clase trabajadora. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión que dictamina coincide 
plenamente con los términos de la Minuta proyecto de decreto enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y en ejercicio de las facultades que establece el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estima 
pertinente emitir los siguientes: 

 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
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PRIMERO.- Es procedente modificar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo expuesto en los considerandos que anteceden. 

 
SEGUNDO.- Es de aprobarse la minuta de modificación constitucional que nos ocupa 
mediante la expedición del decreto correspondiente. 

 
TERCERO.- Es procedente para los efectos del artículo 135 de la referida Constitución 
Federal, remitir el decreto aprobatorio a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, para integrar la voluntad del poder revisor de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En consecuencia, se propone a esa asamblea legislativa para su aprobación, el siguiente 
proyecto de 

 
D E C R E T O 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

 
NÚMERO  

 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma 
el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado 
A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara 
de Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor 
literal es el siguiente 
 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 

 
Artículo Único.- Se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero 
de la fracción VI del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y 
séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 
Artículo 26.  
A ....  



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

5 

LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

… 
… 
… 

 
B.  … 
 

… 
… 
… 
… 

 
El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida 
y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
 
Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en 
moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente.  
 
C ....  

… 
… 
… 

 
Artículo 41 ....  

… 
 

l. ....  
 

… 
 
… 
 
… 
 

II.  ....  
 

… 
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a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  

 
b) y   c) ...  
... 
… 
 

III. a VI. ...  
 
Artículo  123. ....  
 

….. 
 
A. ....  
 

l. a V ....  
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 
podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza.  

… 
… 
 
VII. a XXXI. ……  
 
B. ....  

Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente 
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Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento previsto en el 
artículo quinto transitorio.  
 
El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el 
párrafo anterior por 30.4. Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar 
el valor inicial mensual por 12.  
 
Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar 
la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del 
Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las 
anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización.  
 
Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso de la 
Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 
como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito Federal y Municipales 
deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de su 
competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 
la Unidad de Medida y Actualización.  
 
Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para 
determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no 
excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente Decreto.  
En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor de 
la Unidad de Medida y Actualización:  
 
l. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 
variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
diciembre del año inmediato anterior.  

 
II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización por 30.4.  
 
III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de Medida 

y Actualización por 12.  
 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, con 
que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en el 
Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su caso 
procedan.  
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El valor inicial previsto en el segundo transitorio del presente Decreto, se actualizará 
conforme al procedimiento que se establezca una vez que se realicen las adecuaciones 
legales correspondientes.  
 
Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos montos 
se actualicen con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u otras 
instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la vivienda, 
continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan sido estipulados.  
 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario mínimo 
se incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no podrán actualizar 
el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el 
crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año.  
 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en vigor 
de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del mismo, 
seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o actualicen con base al 
salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se incremente por encima de la 
inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en moneda nacional de 
este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento porcentual de la Unidad de 
Medida y Actualización durante el mismo año.  
 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más 
adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo transitorio.  
 
Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para 
cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, salvo que 
las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir 
de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como índice o 
referencia a la Unidad de Medida y Actualización.  
 
Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otorgados 
o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda o por 
la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en los que 
para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya previsto como referencia 
del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el salario mínimo, en beneficio 
de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a cabo los actos y gestiones 
necesarias para que el monto máximo de ese incremento en el periodo establecido, no 
sea superior a la inflación correspondiente. Asimismo, el órgano de gobierno de cada 
entidad podrá determinar el mecanismo más adecuado para implementar lo dispuesto 
en el presente artículo transitorio.  
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Noveno. Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta 
denominada Unidad de Inversión o UDI.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 
 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD EN EL PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS CUATRO  DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL INTERNO 

DE CONVENCIONALIDAD 
 

 

 
 

Dip. Laura Baqueiro Ramos. 
Presidenta 

 
 

 
Dip. Carlos Ramiro Sosa Pacheco. 

Secretario 
 
 

 
Dip. Julio Alberto Sansores Sansores. 

Primer Vocal 
 

 
Dip. Christian Mishel Castro Bello. 

Segundo Vocal 

 
Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 

Tercer Vocal 
 

 

 
 


